
 

 
J uzg a d o  Se g und o  C i v i l  d e l  C i rc u i t o  d e  E j e c uc i ó n  d e  

Se nt e nc i a s   

Nueve  (09) de Noviembre De Dos Mil Veinte (2020). 

 
 
En atención a la solicitud que antecede, suscrita por el apoderado del ejecutante, 
SE ORDENA, que por intermedio de la Oficina de Ejecución que le presta apoyo a 
este Despacho, se remita mediante correo electrónico  la comunicación dirigida al 
secuestre designado mediante auto de fecha 1 de Julio del presente, en la que 
además se le deberá indicar hora y fecha para que acuda a las instalaciones del 
Despacho a aceptar el cargo.   
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 
JUEZ 

 
 
 

AMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

RADICADO 05001-31-03-010-2011-00783-00 

PROCESO Ejecutivo.  

DECISIÓN Ordena remitir comunicación.  

PROVIDENCIA Auto. No. 821V 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto 

anterior. 

Medellín, ________________ de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 
 

__________________________________ 

MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 


